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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

DE UNA !MTENTE' DE INVENCION POR VEINTE AÑOS EN ESPAÑA, A 

F̂ VOR DE ALGEMEENE KUNSTVEZÉL IáAATSCHAPPIJ N.V., DÉ NACIO­

NALIDAD HOLANDESA, RESIDENTE EN La Haya (Holanda) 261,

Be noorde nh out serwo g '

s o b r e

"PROCEDIMIENTO PAT.A LA FABRICACION DE MBFLIS DE.MATERIA 

KENE RAL PARTICULARMENTE DE VIDRIO".

El presente invento tiene por objeto un procedimiento para 

la fabricación de fibras minerales en virtud del cual, una 

masa líquida de materia mineral fundida, especialmente.de v i­

drio, os proyectada desde un cuerpo giratorio animado de un 

5 -  rápido movimiento de rotación -por ejemplo, desde un disco- 

y se fracciona y estira bajo la acción de la fuerza centrí­

fuga, formando hilos o fib ras.

Se caracteriza este procedimiento por ejercerse una re fr i­

geración sobre la materia proyectada fuera del cuerpo centri- 

.0 -  fugador,durante su estirado en fibras,ejerciéndose esta acción



T

-  2 -

de refrigeración en una zona quo rodea, prácticamente, toda 

la porifarla del cuerpo centrifugador.

La Enti-dad solicitante, ha comprobado que, ejarciándose 

esta acción de refrigeración, la calidad de los productos ob- 

5 -  tenidos, singularmente su resistencia, es mejorada.

La acci&n de enfriamiento puede determinarse de forma 

que se obtenga una velocidad de enfriamiento más o menos im­

portante de la materia durante su esürado y, evontuálmente, si 

se desea, para hacer descender la temperatura de la materia 

1 0 -  antes do que comience e l estirado.

El invento se refiere también a un dispositivo para la 

ejecución de este procedimiento. Eate dispositivo, consta de 

un euorpo centrifugador.desde e l cual es proyectada una masa 

liquida de materia mineral fundida. So caracteriza por presen- 

15 -= tar 6rganos de refrigeración dispuestos en forma anular o scnsi& 

blá mente anular, en les "inmediatas proximidades de este cuerpo.

Estos órganos de refrigeración puodon asegurar e l enfria­
miento de la matoria, por medio de una acción de irradiación  

que so ejerce en una zona, prácticamente continua en torno a la 

2 0 -  periferia del cuerpo centrifugador. Estos árganos pueden, asi­

mismo, llevar una circulación de agua o,cualquier otro f lu i ­

do. Pueden igualmente utilizarse para proteger las inmediacio­

nes del cuerpo centrifugador contra cualquier elevación de 

temperatura debida, por ejemplo, a la irradiación del horno 

25 -  de fusión del vidrio o a la presencia de gases calientes pro­

cedentes de combustiones auxiliaros.

La refrigeración-puede tambián realizarse mediante un 

fluido que actúo directamente sobre la materia proyectada 

fuera del cuerpo centrifugador en una zona anular sensible­

mente continua, situada en la inmediata proximidad de éste.50 -



Rste flu ido puod#3^i& i ^&s? M  airo, por ejemplo. También 

puede ser un líquido, como e l  agua, especialmente en forma de 

gotitaa pequeñas lo que permite u tilizar e l calor do vaporiza­

ción para incrementar e l efecto de enfriamiento.

Según la importancia del enfriamiento que haya de obtenerse 

podrán utilizarse los medios anteriormente indicados, conjunta 

o separadamente. podf*a, asimismo, regularse a voluntad el efec­
to de enfriamiento, operando especialmente, sobro la naturale­

za, -la  cantidad o la temperatura del fluido admitido en los ór­

ganos de refrigeración, sean órganos tales como artesones (ca­

jones )o tubos de circulación de fluidos, o chorros de fluido, 

que actúen directamente sobro la materia durante su estirado. 

JEstos factores, que permiten regular e l efecto de enfriamiento, 

pueden sor determinados, teniendo especialmente- en cuenta la 

cantidad y la temperatura de la materia a transformar en fibras 

Si so quiere obtener una acción de refrigeración de la materia 

más intensa, durante su transjbrmación en fibras, resultara ven­
tajoso e l empleo de fluidos cuyo calor específico sea elevado 

y, ovontualmonte, e l calor latente do vaporación del flu ido.

Como la acción de refrigeración debe ejercerse prácticamen­

te sobre todos los h ilillo s  de materia proyectados por el cuer­

po centrifugador, es importante que aquella se ejerza, ya que 

no en forma de capa continua do fluido, s i 'a l  .menos en forma 

de capa sensiblemente continua.

La posición.de los órganos de refrigeración, en relación 

con e l cuerpo centrifugador, puede regularse do forma que ol 

enfriamiento que produzcan, intereso una zona anular en torno 

a la periferia del centrifugador, que es mas o menos aproximado 

a los puntos de emisión de la materia a partir de dicho cuerpo 

centrifugador. Operando sobre la posición de estos órganos do
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refrigeración^ se puede igualmente regular la acción de re fr i­

geración. En particular, en el.casó do cajones o tubos do c ir­

culación de fluido^ se puede regular su acción refrigeradora, 

sobre la materia, asi como la posición o la extensión de la 

zona interesada^ operando sobro la distancia en relación con 

la periferia del centrifugador,-En e l caso do chorros de* 

fluido, la regulación puede efectuarse dando a cada orificio  

de emisión del flu ido refrigerante, úna abertura y una in c li­

nación^ en relación con e l centrifugador, determinadas según 

esta reglamentación.

En ciertos casos, puede resultar ventajoso iniciar la 

acción de refrigeración sobre la  materia antes de que haya aban­

donado e l  centrifugador do forma que descienda la temperatura de 

la materia a partir do la cual se forman las fibras.

El dibujo anexo, representa, a titu lo  de ejemplos, sistemas 

del dispositivo para la práctica del procedimiento, confor­

me al invento. -

La figura 1, representa un dispositivo en el cual se efec­

túa la.refrigeración medí ante un órgano anular de refrigera­

ción por irradiación.

La figura 2, representa otro dispositivo en e l cual, la 

refrigeración de la materia a estirar se realiza mediante un 

fluido gaseoso insuflado^o bien mediante un fluido liquido 

proyectado en forma de gotitas. .

La figura 3, representa una combinación do los dhs dispo­

sitivos precedentes en la cual los órganos de .refrigeración 

de los dispositivos de las figuras 1 y 2, son conjuntamente 

utilizados. Las mismas cifras de referencia indican las mismas 

partes en todas las figuras.

La ol dispositivo representado en la figura 1, vidrio fun-

-  4 -
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dido procedente do u.n recipiente alimentado por un homo de 

fusión, Que no se representa, os conducido en forma do hilo, a 

través de un conducto (1 )., a l contacto con un disco ( 2 ),  animado 

por un rápido movimiento de rotaoi&n. Un cajón anular (3 ), de 

circulación de agua, está situado sobre e l disco y croa la zona 

de refrigeración deseada en las inmediatas proximidades de la  

periferia del disco. Además, e l cajón protege esta zona contra 

cualquier elevación de temperatura debida a la irradiación del 

horno o a la presencia do gases calientes emitidos por un que­

mador (4) destinado a recalentar e l vidrio sobre la superficie 

del disco.

Un e l dispositivo representado en la figura 3, una rampa 

anular ( 5 ) ,  que lleva orificios ( 6 ) ,  permito d ir ig ir  chorros 

( 7 ) ,  bien do fluido gaseoso, bien de fluido liquido en forma 

de.gotitas sobro e l  \5drio durante su estirado en las inmedia­

tas proximidades do la periferia del disco (2 ) ,  do forma que 

realice e l efecto de refrigeración buscado.

^n e l dispositivo representado en la figura 3 , un cajón 

( 3 ) ,  de circulación de agua, se sitúa sobre e l disco ( 2 ) ana- 

lógacento a lo  realizado ern e l dispositivo representado en la 

figura 1; alrededor de este cajón (3 ), se coloca una rampa 

anular (5 ), análoga a la del dlposifivo representado en la 

figura 2 . Esta rampa lleva orificios ( 6 ) que permiten d ir ig ir  

chorros (7) de flu ido gaseoso o do fLuído líquido en forma de 

gotitas sobre la materia durante su estirado. La acción con­

junta del cajón (3) y la rampa anular (5 ), realiza e l efec­

to de refrigeración deseado.

N O T A

En resumen; la presente patento do invención recaerá sobre 

las siguientes reivindicaciones: -

la . -  Procedimiento para la  fabricación de fibras do materia
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mineral en especial ge vidrio, por proyección por centrifuga­

ción de la materia mineral fundida fuera de un cuerpo giratorio, 

caracterizado porque se ejerce una acción refrigerante sobre 

la materia proyectada fuera del centrifugador, durante su es­

tirado en fibras, ejerciéndose esta acción do refrigeración 

en una zona que prácticamente rodea toda la  periferia del cuer­

po centrifugador.

2&Procedimiento,según la reivindicación la , caracterizado 

porque la  acción de refrigeración es regulable de forma que se 

obtenga una velocidad de enfriamiento más o menos importante, 

de la materia durante su estirado.

3a+- Procedimiento,según la  reivindicación la , caracteri­

zado porque la refrigeración so realiza por irradiación.

4a.- Procedimiento,según la  reivindicación la , caracteri­

zada porque la refrigeración se realiza por medio de* un fluido  

refrigerante que actúa directamente sobre las fibras.

5a.- Procedimiento, según la reivindicación 1-, caracteriza­
do porque la acción de refrigeración se obtiene por medio de 

órganos de refrigeración dispuestos en forma anular o sensi­

blemente anular, en las inmediatas proximidades de este cuerpo.

6&.- Procedimiento, según la  reivindicación 3&, caracte­

rizado porque la refrigeración se realiza por la irradiación  

de órganos en los. cuales se hace circular un fluido refrige- ¡ 

rant e . .

7a.- Procedimiento, según la  reivindicación 4a, carac­
terizado porque la refrigeración se realiza por insuflación 

dé un flu ido, en particular gaseoso, bajo forma de una capa 

sensiblemente continua y anular, en tomo del cuerpo centrl-

fug ad or. -
8a.- Procedimiento, según la reivindicación 4a, caracte-30 -
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rizado porque la refrigeración se realiza por chorrea de 

líquido, en particular.bajo forma de finas gotitaa, proyec-. 

tadaa en torno al cuerpo centrifugador.

9a..- Procedimiento, según la  reivindicación la, caracteri­

zado porque la refrigeración se obtiene a la vez por irradiación 

y por la  acción de un flu ido refrigerante, actuando directa­
mente sobre las fib ras .

10a.- "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE FIBRAS OS MA­

TERIA MIKERAL, P^RflCUhARMENTE DE VIDRIO".

Según se describe en la  presente memoria, que consta de 

siete hojas escritas a máquina por una sola cara y dibujos.

Madrid,
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